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Cuernavaca, Mor., a 07 de junio de 2022z 
Oficio IMPEPAC/SE/JHMR/1025/2022 

MTRA. JACQUELINE VARGAS ARELLANES 
DIRECTORA DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE 

Sirva el presente para enviarle un cordia l sa ludo al mismo tiempo, en términos del artículo 98, 

fracciones 1 y V, del Código de Instituciones y de Procedimientos Electorales para el Estado d e 

Morelos y en seguimiento a las actividades inherentes al proceso de liquidación de los partidos 

políticos que no obtuvieron e l porcentaje mínimo para mantener el registro ante este órgano 

electoral, me dirijo a usted de la manera más a tenta para manifestarle los siguientes 

antecedentes: 

PRIMERO.- JORNADA ELECTORAL LOCAL 2021 . El seis de junio del año dos mil 

veintiuno se celebraron las elecciones ordinarias locales para e legir a las y los 

integrantes del Congreso del Estad o, así como las y los integrantes de los 33 

ayuntamientos. En e llas participaron los partidos políticos Acción Nacional, 

Revolucionario Instituc ional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, 

Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Socialdemócrata , 

MORENA, Humanista de More los, Nueva Alianza Morelos, Encuentro Social 

Morelos, Movimiento Alternativa Social, Podemos por la democracia en 

Morelos, Morelos Progresa, Bienestar Ciudadano, Futuro, Fuerza, Trabajo y 

Unidad por e l Rescate Oportuno de Morelos, Fuerza Morelos, Apoyo Socia l, 

Renovación Política Morelense, Enc uentro Solidario, Redes Sociales 

Progresistas, Fuerza México y Armonía por Morelos, así como las Candidaturas 

Comunes de los Partidos PAN-PSD, PAN-PHM, MORENA-NAM-PESM, y las 

Coaliciones PRl-PRD y MORENA-NAM-PESM denominada "Juntos haremos 

historia en More los", así como los candida tos independientes en los munic ipios 

de Atlatlahucan, Coatlá n d el Río y Tlayacapan. 

SEGUNDO.- RESULTADOS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021. Derivado 

de los sufragios emitidos por las y los c iudadanos de l Estado d e Morelos, los 

resultados de la votac ión fueron computados y declarados como vá lidos por 
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los Consejos Municipales y Distritales en los días del nueve al trece de junio del 

año dos mil veintiuno. 

CIERRE DE PROCESO ELECTORAL Con fecha 31 de diciembre de 202 1, 

mediante sesión extraordinaria urgente del Consejo Estatal Electora l del 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Partic ipac ión Ciudadana, es 

presentado el informe relativo a la culminación del Proceso Electora l Loca l 

Ordinario 2020-202 1, que tuvo verificativo en e l Estado de Morelos, en términos 

de los dispuesto por el artículo l 60 de la Legislación Electoral vigente en la 

entidad. 

TERCERO.- ACUERDO IMPEPAC/CEE/437 /2021. El pasado cinco de julio de 

dos mil veintiuno, el Consejo Estatal Electoral , en sesión extraordinaria, emitió 

el acuerd o IMPEPAC/CEE/437 /2021 , mediante el cual aprobó los 

"LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO 

ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O 

ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA.". Esto con el fin de poder tener las herramientas 

y las bases legales para inic iar el procedimiento correspondiente de los 

Partidos Políticos Locales que se encuentran en este supuesto legal. 

CUARTO.- APROBACIÓN DE LOS ACUERDOS MEDIANTE LOS CUALES SE 

DECLARÓ EL INICIO DEL PERIODO DE PREVENCIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICO 

QUE NO OBTUVIERON POR LO MENOS EL TRES PORCIENTO DE LA VOTACIÓN 

VÁLIDA EMITIDA EN LA ELECCIÓN ORDINARIA EMITIDA EL SEIS DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTIUNO . En sesión extraordinaria urgente del Consejo Estata l 

Electoral de este Institu to Elec tora l, celebrada el día catorce de ju lio año dos 

mil veintiuno, se aprobaron los acuerd os IMPEPAC/CEE/440/2021 al 

IMPEPAC/CEE/450/ 2021 , mediante los cua les se declaró e l inic io del periodo 

de prevención para los partidos políticos Socialdemócrata de Morelos, 

Humanista de Morelos, Podemos por la Democracia en More los, Bienestar 

Ciudadano, Futuro, Fuerza , Trabajo y Unidad por el Rescate Oportuno de 

Morelos, Fuerza Morelos, Apoyo Soc ial , Renovación Política Morelense, 
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Armonía por Morelos, de la Revolución Democrática y Verde Ecologista de 

México, respectivamente. 

QUINTO.- ACUERDO APRUEBA DESIGNACIÓN DE INTERVENTORES. El catorce 

de julio del año dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Estatal Electoral, del 

Instituto Morelense de Procesos Electora les y Partic ipac ión Ciudadana, 

emitió el acuerdo IMPEPAC/CEE/454/2021 , mediante e l cual se aprobó la 

designación del INTERVENTOR O INTERVENTORES que fungirán como 

responsables del contro l y vigilancia del uso y destino de los recursos y bienes 

de los partidos Políticos Loca les que se encuentren en etapa de prevenc ió n 

o liquidación, a l no obtener el porcentaje mínimo establecido de votació n 

válida para conservar su registro ante el Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, en las pasadas elecciones de 

Diputados Loca les e integrantes de los Ayuntamientos del Proceso Elec toral 

Ordinario Local 2020-202 1. 

SEXTO: ACUERDO DE PERDIDA DE ACREDITACIÓN . Con fecha 13 de enero de 

2022, en sesión extraordinaria urgente del Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, es aprobado el 

acuerdo IMPEPAC/CEE/013/2022, mediante el c ual se aprueba la declaratoria 

de "PÉRDIDA DE ACREDITACIÓN " del PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, al no haber obtenido por lo menos el tres por c iento de la 

votac ión válida emitida en alguna de las Elecciones Ordinarias de Diputaciones 

Locales o integrantes de los Ayuntamientos del Proceso Elec toral 2020-2021, 

celebradas el seis de junio de 2021 en el Estado de Morelos. 

SÉPTIMO.- ACUERDOS IMPEPAC/CEE/014/2022 AL IMPEPAC/CEE/022/2022. Con 

fecha 13 de enero de 2022, en sesión extraordinaria urgente del Consejo Estatal 

Electora l del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, son aprobados los acuerdos IMPEPAC/CEE/014/2022 AL 

IMPEPAC/CEE/022/2022, mediante los cua les se aprueba la declaratoria d e 

" PÉRDIDA DE REGISTRO" de los Partidos Polít icos; Socialdemócrata de Morelos, 

Humanista, Podemos por la democracia en Morelos, Bienestar Ciudadano, 

Futuro , fuerzo , trabajo y unidad por el resca te oportuno de Morelos, Fuerza 

Morelos, Apoyo Soc ial , Renovación Política Morelense y Armonía por Morelos, al 
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no haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida 

en alguno de las Elecciones Ordinarias de Diputaciones Locales o integrantes 

de los ayuntamientos del Proceso Electorol 2020-2021, celebradas el seis de junio 

de 2021 en el Estado de Morelos. 

OCTAVO.- PUBLICACIÓN DE LOS AVISOS DE LIQUIDACIÓN. Con fecha 14 de 

febrero de 2022 se publican los avisos de liquidación de los Partido Políticos; 

Socialdemócrata de Morelos, Humanista, Podemos por lo democracia en 

Morelos, Futuro, fuerzo, trabajo y unidad por el rescate oportuno de Morelos, 

Fuerzo Morelos, Apoyo Social, Renovación Política Morelense y Armonía por 

Morelos, en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" a través del ejemplar número 

6042. Dando inic io formalmente al Periodo de liquidación. 

NOVENO.- AVISO DE LIQUIDACIÓN DEL PARTIDO POLÍTICO BIENESTAR 

CIUDADANO. Con fecho 25 de marzo del presente año, es publicado en el 

periódico oficial "Tierra y Libertad" o través de su ejemplar 6055, el aviso de 

liquidación del partido político Bienestar Ciudadano, iniciando formalmente 

con esta acción el periodo de liquidac ión del otrora Partido Político Local. 

DÉCIMO.- PUBLICACIÓN DEL PRIMER LISTADO DE CRÉDITOS. Con fecha 30 de 

marzo de 2022 es publicado en el periódico oficial "Tierra y Libertad" a través 

de su ejemplar 6058, e l primer listado de créditos de los otrora partidos políticos: 

Socialdemócrata, Humanista de Morelos, Podemos por lo democracia en 

Morelos, Renovación Polít ico More lense, Futuro, fu erza, trabajo y unidad por e l 

rescate oportuno de Morelos, Fuerzo Morelos, Apoyo Social y Armonía por 

Morelos. 

DÉCIMO PRIMERO.- PUBLICACIÓN DEL LISTADO DEFINITIVO DE RECONOCIMIENTO, 

CUANTÍA, GRADUACIÓN Y PRELACIÓN DE LOS CRÉDITOS DE LOS OTRORA 

PARTIDOS LOCALES. Con fecha 01 de junio de 2022, es publicado en el Periódico 

Oficial "Tierra y Libertad" en su ejemplar 6079 de 6ª. Época, e l listado definitivo 

de créditos de los otrora partidos políticos locales. 

DÉCIMO SEGUNDO.- INE/CG17/2022. ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PLAZOS PARA 
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LA REVIS IÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTI DOS 

POLÍTICOS NACIONALES Y LOCALES, ASÍ COMO AGRUPACIONES POLÍTICAS 

NACIONALES, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL VEINTIUNO. 

De lo anterior se deprenden los plazos poro lo elaboración y aprobación del Dictamen 

Consolidado y Resolución, respecto de lo revisión de los informes anuales de ingresos y 

gastos de los partidos políticos locales. correspondiente al ejercicio 202 1. aprobado 

mediante acuerdo INE/CG17/2022, establece que lo fecho poro que el Consejo General 

apruebe el Dictamen Consolidado y Resolución, es el miércoles 30 de noviembre de 2022. 

Por lo antes expuesto se le realizo lo siguiente consulto: 

Dado al avance del proceso de liquidación y que algunos de los otrora partidos político 

locales, tenían poco tiempo de haberse constituido, y de lo información proporcionado por 

estos o los liquidadores se desprende que no cuentan yo con recursos. ni con bienes o 

subastar; ¿Es procedente que el interventor realice el informe final. o se debe esperar a que 

el Instituto Nocional Electoral emito Dictamen Consolidado y Resolución, e l miércoles 30 de 

noviembre de 2022? 

Sin más por el momento me despido enviándole un cordial y afectuoso saludo. 

ATENTAMENTE 

Instituto MorE>lnri$e 
de P,r;crr~o r -... 1..,., 
t/ 1~."ll't~ci;::~c, · 

SECRETA O J UTIVO DEL INSTITUTO 
SE D PROCESOS ELECTORALES 

Con copio paro: 
Mrto M¡reyo Gol/y Jordo • Con\l'¡ero Prl'sidento del Insti tu to Morelense de Procesos Elecrmolt's y Part1c1ponón Ciudadano - Po10 su conoc1moenro P1PSN1ff' 

Lic Jase Enrique Pete/ Rodt1gue1 - Conse¡ero Estatal Electoral e 1megron1e de lo Comisión f1ecut1vo Temporal de F1scoh1arion del lnsMuto Mort>lense de Procrs.01 Elecroro/Ps y Port1npoción üudodona · mismo fin 

Mtro fluoberh Morrine1 Gut1euu - Conse¡ero Es tatal Efectora/ e integrante de lo Com1s1on C¡t'curivo ft'mporol de F1scol11onon dt'l lnsr1r1;ro Morelt'mf' dt' Proct'ios [lt'crorole'i y PorTtoponon Cu.idodono • rmsmo frn 
Mtto Moyrt.• Cosale1 Campos. - Canse¡era Csra ral [/ecrorol del /ns rituto M oreft'nsr de Prousos Elecrarolt'S y Port1c1poc1ón C.udodona mismo fm 
C P M orro del R05Dfl0 Monres Ahlorel.· Directora C¡ecut1vo de Adm1msriac1on y F1nanciom1enro del lnsr1ru ro Morelenst' dt' Proct''>ll.\ (ln rorales y Port1c1ponon (1udodono mamo fin 
L•c (n11qut' 0101 Suosrt'gu1 · Director Jurrdico dt'I Jnsr1ruro Morelt'nse de Procesos flf'ctoroles y Part1cioooon C.udodcna - Misma /m 

Archwo/MmutarlO 
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                 Ciudad de México, 21 de junio de 2022. 
 
 

LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO MORELENSE  
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.  
Calle Zapote No. 3, Col. Las Palmas, Cuernavaca, Morelos.   
 
P R E S E N T E 

 
Con fundamento en los artículos 192, numeral 1, inciso j) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 37 del Reglamento de Elecciones, se da respuesta a su consulta 
recibida con fecha ocho de junio de dos mil veintidós por esta Unidad Técnica de Fiscalización. 

 
I. Planteamiento de la consulta 

 
Mediante oficio número IMPEPAC/SE/JHMR/1025/2022, de fecha siete de junio de dos mil 
veintidós, realiza una consulta a la Unidad Técnica de Fiscalización, cuya parte conducente se 
transcribe a continuación: 
 

“De lo anterior se desprenden los plazos para la elaboración y aprobación del Dictamen 
Consolidado y Resolución, respecto de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos locales, correspondientes al ejercicio 2021, aprobado 
mediante acuerdo INE/CG17/2022, establece que la fecha para que el Consejo General 
apruebe el Dictamen Consolidado y Resolución, es el miércoles 30 de noviembre de 2022. 

 
          Por lo antes expuesto se relaliza la siguiente consulta: 

 
Dado el avance del proceso de liquidación y que algunos de los otrora partidos políticos 
locales, tenían poco tiempo de haberse constituido, y de la información proporcionada por 
estos a los liquidadores se desprende que no cuentan ya con recursos, ni con bienes a 
subastar; ¿Es procedente que el interventor realice el informe final, o se debe esperar a que 
el Instituto Nacional Electoral emita el Dictamen Consolidado y Resolución, el miércoles 30 de 
noviembre de 2022? 
 
(…)”  
 

Al respecto, de la lectura integral al escrito en comento, esta Unidad Técnica de Fiscalización 
advierte la solicitud de una opinión técnica respecto a la temporalidad para que los interventores 
de los otroras partidos políticos locales presenten el informe final del proceso de liquidación, o se 
les informe si deben esperar a la emisión del Dictamen consolidado y Resolución de los Informes 
Anuales del ejercicio 2021, es decir hasta el miércoles 30 de noviembre de 2022. 
 

II. Marco normativo aplicable 
 
El artículo 116, fracción IV, inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(en adelante CPEUM), en relación con el artículo 94, numeral 1, inciso c) de la Ley General de 
Partidos Políticos (en adelante LGPP), establecen que el partido político que no obtenga por lo 
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menos el tres por ciento (3%) de la votación válida emitida en alguna de las elecciones federales 
ordinarias para Diputados, Senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
tratándose de un partido político nacional, o de Gobernador, Diputados a las Legislaturas Locales 
y Ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea Legislativa y los 
titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, tratándose de un partido político local, les será cancelado el registro.  
 
Al respecto, el artículo 94 de la LGPP, describe las causas de pérdida de registro de un partido 
político; asimismo, el artículo 97 del mismo ordenamiento, determina las directrices por las que 
se regirá la liquidación del patrimonio de los partidos políticos. 
 
Así pues, el artículo 23 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Morelos, puntualiza que la pérdida del registro de los partidos políticos estatales, se regirá por 
lo dispuesto en la LGPP. 
 
El artículo 23, fracción ll, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
señala el porcentaje requerido para mantener el registro como Partido Político Local, que a la 
letra dice:  

 
“Para mantener el registro el Partido Político Local deberá obtener por lo menos el 
tres por ciento de la votación válida emitida en la elección de Diputados, según lo 
dispuesto en lo normatividad relativa.” 

 
En este orden de ideas, el 13 de enero de 2022, en sesión estraordinaria urgente del Consejo 
Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana (en 
adelante IMPEPAC), aprobó los Acuerdos IMPEPAC/CEE/014/2022 al IMPEPAC/CEE/022/2022 
de los que se desprende la declaratoria de "PERDIDA DE REGISTRO" de los Partidos Políticos; 
Socialdemócrata de Morelos, Humanista, Podemos por lo democracia en Morelos, Bienestar 
Ciudadano, Futuro, fuerza, trabajo y unidad por el rescate oportuno de Morelos, Fuerza Morelos, 
Apoyo Social, Renovación Política Morelense y Armonía por Morelos. 
 
Se destaca que el artículo 387 del Reglamento de Fiscalización (en adelante RF), señala que el 
procedimiento de liquidación inicia formalmente, cuando el interventor emite el aviso de 
liquidación referido en el artículo 97, numeral 1, inciso d), fracción I de la LGPP, el cual ordena 
que una vez que sea confirmada la resolución sobre la cancelación del registro legal de un partido 
político nacional, se deberá de emitir un aviso de liquidación y será publicado en el Diario Oficial 
de la Federación o, en su caso, o en la gaceta o periódico oficial de la entidad federativa, 
tratándose de un partido político local, para los efectos legales procedentes.  
 
Cabe resaltar que, derivado de la pérdida del registro por parte de un partido político, por cuanto 
hace a las prerrogativas a las que el partido político tendrá derecho, el artículo 389 del RF, 
establece que serán contadas a partir del mes inmediato posterior al que quede firme la 
resolución de pérdida o cancelación de registro y, por lo tanto, deberán ser entregadas por el 
Instituto al interventor, a fin de que cuente con recursos suficientes para una liquidación 
ordenada.  
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Por lo anterior el artículo 390 del RF, indica los pasos a seguir por parte de la persona 
interventora, por lo que hace a la toma física del inventario de los bienes, activos y pasivos con 
los que cuenta el partido político en liquidación para hacer frente a las obligaciones y 
responsabilidades contraídas. 
 
Por su parte el artículo 391 del RF, estipula las facultades con las que cuenta la persona 
interventora, estableciendo principalmente las siguientes: 
 

• Abrir una cuenta bancaria a nombre del partido político en liquidación.  
• Determinar las obligaciones laborales, fiscales y con proveedores o acreedores, a cargo 
del partido político en liquidación.  
• Ordena lo necesario para cubrir las obligaciones que la ley determina en protección y 
beneficio de los trabajadores del partido político en liquidación.  
• Formular la lista de deudores, depósitos en garantía y cualquier otro derecho a favor del 
partido político en liquidación.  
• Formular las listas de acreedores, así como de reconocimiento, cuantía, serie y 
preferencia de créditos.  
• Presentar a la Comisión Permanente de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado 
para su aprobación un informe que deberá contener el balance de bienes y recursos 
remanentes.  

 
Ahora bien, dicho procedimiento de liquidación establece que, conforme al artículo 392, numeral 
1 del RF, el partido político que haya perdido su registro, perderá su capacidad para cumplir con 
fines constitucionales y legales y sólo subsistirá con personalidad jurídica para el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas hasta la fecha en que quede firme la resolución o acuerdo que 
establezca la pérdida del registro. 
 
Para efectos electorales, las obligaciones que deberán ser cumplidas por el interventor a nombre 
del partido político, entre otras, son la presentación de los informes trimestrales, anuales, de 
precampaña y campaña a que se refiere el artículo 199 numeral 1, inciso d) de la Ley de General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y el 77, 78 y 79 de la LGPP. 
 
En ese orden de ideas, el artículo 395, numeral 1 del RF, establece el orden de prelación en el 
que deberán de ser pagadas (ya sea con las prerrogativas anteriormente citadas o con el 
patrimonio del partido político en liquidación), las obligaciones contraídas por el partido político 
que se encuentre en liquidación y que serán ejecutadas y determinadas a través de la persona 
interventora designada, las cuales son:  
 
1. Obligaciones laborales de trabajadores del partido político. 
2. Obligaciones fiscales.  
3. Sanciones económicas impuestas. 
4. Diversos compromisos contraídos 
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Así, en esa tesitura, como se afirmó anteriormente, la persona interventora es la única facultada 
para determinar las obligaciones del partido en liquidación, reconocer a los diversos acreedores 
y determinar el monto de los recursos susceptibles de ser utilizados para el cumplimiento de las 
obligaciones del partido, asimismo, será quien salde las deudas del partido conforme al orden de 
prelación anteriormente citado. 
 
III. Caso concreto 

 
Tomando como base el marco normativo, es posible afirmar que los partidos políticos que no 
obtengan el umbral de votación solicitado por las leyes aplicables, perderán su registro y se 
iniciará el procedimiento de liquidación respectivo, ya sea en el ámbito federal o local.  
 
En dicho supuesto, la liquidación de los partidos políticos locales le corresponde a los Organismos 
Públicos Locales Electorales, quienes serán los encargados de determinar los procedimientos 
que se deberán seguir en los casos de pérdida de registro de los partidos políticos locales, 
facultad que en el presente caso le compete al IMPEPAC.  
 
Ahora bien, respecto al cuestionamiento planteado, es posible informar en primer término que 
de conformidad con el RF, aquel partido político que perdiere su registro tendrá derecho a la 
prerrogativa del año en curso, con el único fin de hacer frente a las obligaciones contraídas, 
estableciendo obligaciones laborales, fiscales, sanciones económicas y, por último, las demás 
que hubiere adquirido respecto de la adquisición de bienes o servicios (proveedores y 
acreedores).  
 
Bajo ese tenor, es necesario afirmar que, entre las facultades con las que cuenta la persona 
interventora, sea en el ámbito federal o local, se encuentra la de determinar las obligaciones 
contraídas por el partido político en liquidación, para en ese sentido, hacerles frente con el 
patrimonio con que cuente dicho sujeto obligado, una vez que haya quedado firme la resolución 
respectiva de la pérdida del registro.  
 
Sobre el particular, de conformidad con el artículo 392, numeral 1 del RF, el partido político que 
hubiere perdido su registro perderá la capacidad para cumplir con sus fines constitucionales y 
legales y sólo subsistirá con personalidad jurídica para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas hasta la fecha en que quede firme la resolución que apruebe la pérdida del 
registro.  
 
Para efectos electorales, las obligaciones que deberán ser cumplidas por el interventor a nombre 
del partido político son, entre otras, la presentación de los informes trimestrales, anuales, de 
precampaña y campaña a que se refiere el artículo 199 numeral 1, inciso d) de la LGIPE y el 77, 
78 y 79 de la LGPP. 
 
En esa tesitura, el interventor está obligado a cumplir con la presentación de los informes a los 
que aún estuviera obligado el otrora partido político local. 
 
Ahora bien, para la presentación del informe final de cierre de la liquidación, a la que hace 
referencia en su consulta, no se advierte la existencia de impedimento alguno para su 
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presentación, ni disposición legal o reglamentaria en el ámbito de esta autoridad nacional, que 
obligue al Interventor a esperar hasta que se emita el Dictamen Consolidado y Resolución con 
motivo de la revisión de los informes anuales de partidos políticos locales, por parte del Consejo 
General del INE. 
 
No obstante lo anterior, sin dejar de considerar que la liquidación de partidos políticos locales 
corresponde, conforme a sus propias normas, a los Organismos Políticos Locales Electorales, la 
presentación del informe final de cierre de la liquidación implica que previamente se hubieran 
agotado, en tiempo y forma, todas las etapas del procedimiento de liquidación, con independencia 
de la existencia o no de recursos y bienes susceptibles de hacerse líquidos para enfrentar las 
obligaciones de pago. Por lo tanto, aun cuando no exista impedimento para presentar dicho 
informe final, debe cuidarse que se cumpla con todas las actividades del procedimiento, a 
satisfacción del propio OPLE.  
 
No se omite mencionar que, para el caso de los partidos políticos nacionales, las principales 
actividades que contempla el procedimiento de liquidación son las siguientes: elaboración y 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de la lista de créditos a cargo del partido político 
y lista de reconocimiento cuantía, graduación y prelación de los créditos de acreedores.  
 
Así mismo, acorde con lo previsto por el artículo 398, numerales 1 y 2 del RF, el Interventor 
deberá presentar al Consejo General, para su aprobación, un informe que contendrá el balance 
de bienes y recursos remanentes, una vez aprobado dicho informe, ordenará lo necesario, a fin 
de cubrir las obligaciones determinadas en el orden de prelación señalado, después de que se 
culmine con las operaciones relativas a los remanentes, deberá presentar a la Comisión de 
Fiscalización un informe final del cierre del procedimiento de liquidación del partido político.   
 
En ese orden de ideas, el Interventor deberá cumplir con todas las etapas del proceso de 
liquidación, así como, en tiempo y forma, con las obligaciones que en materia electoral contempla 
el RF previo a la presentación del informe final del cierre de la liquidación, sin que exista 
disposición alguna que lo obligue a esperar a la emisión del Dictamen Consolidado y Resolución, 
con motivo de la revisión de los informes anuales de partidos políticos locales, por parte del 
Consejo General del INE.  
 
Finalmente, debe destacarse que, en materia de liquidación de partidos políticos nacionales, este 
Instituto aplica las disposiciones del Reglamento de Fiscalización y el Acuerdo INE/CF1260/2018 
que establece las Reglas Generales de las Liquidaciones1, que podrían servir de orientación y 
apoyo a los Institutos Estatales Electorales, siempre que la propia normatividad local aplicable 
contemple la posibilidad de su aplicación de forma supletoria. 
 
IV. Conclusiones 

 
Por lo anteriormente expuesto, es válido concluir lo siguiente: 

 
1 Acuerdo del Consejo General Del Instituto Nacional Electoral por el cual se emiten Reglas Generales Aplicables al procedimiento 

de liquidación de los Partidos Políticos Nacionales que no obtuvieron el porcentaje mínimo de la votación establecido en la ley para 
conservar su registro. 
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• Que el Interventor deberá cumplir, en tiempo y forma, con todas las etapas del proceso 
de liquidación, así como con las obligaciones que en materia electoral contempla el RF, 
previo a la presentación del informe final del cierre de la liquidación. 

 

• Que no existe disposición alguna que obligue al interventor a esperar a la emisión del 
Dictamen Consolidado y Resolución, con motivo de la revisión de los informes anuales de 
partidos políticos locales, por parte del Consejo General del INE, para que presente el 
informe final. 

 
Sin otro particular, reciba usted un cordial saludo. 
 
ATENTAMENTE  
TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
JACQUELINE VARGAS ARELLANES 
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